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Nocaima, Cundinamarca, abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE CARMEN ELVIRA RODRIGUEZ FLOREZ 

DEMANDADOS SANDRA MARCELA ESCOBAR SOSA Y JAVIER ANDRES 
FLOREZ TRIANA. 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00004 00 

ASUNTO AUTO  ADMITE  DEMANDA 

 
 
Subsanada en término y de conformidad con el art. 82 y ss., concordante con el art. 406 y 
siguientes del C.G.P., se admite la anterior demanda de División material de bienes, instaurada 
a través de apoderada por la Sra. CARMEN ELVIRA RODRIGUEZ FLOREZ, en contra de 
SANDRA MARCELA ESCOBAR SOSA Y JAVIER ANDRES FLOREZ TRIANA.  
 
En consecuencia, de ella y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el término de diez 
(10) días, para que la contesten (art. 409 del C.G.P.), en la forma prevista por el Decreto 806 de 
2020, adoptado como legislación permanente, de lo cual se allegará constancia por la parte 
actora. 
 
Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá Cundinamarca.  
 
Imprímase a esta demanda el trámite del proceso declarativo especial y particularmente el del 
art. 406 y ss del C.G.P.  
 
Requiérase a la parte actora para que allegue en forma secuencial y completa la escritura pública 
No. 210 de septiembre 6 de 2014. 
 
Reconózcase personería para actuar a la Dra. JOHANNA MARCELA FLOREZ RODRIGUEZ 
identificada con C.C. No. 53.131.630 y T.P. 220.175 CSJ, en los términos y para los efectos del 
poder conferido por la demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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